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S. M. el Rkt p. Alfonso XIU (q. O. s,) 
ñ, M. la Reina  Doña fictoria Eugenia, y 
33. A A. ER. el Principe de Asturias é 
Infantes, continúan dn novedad en su 

importante salGd,
De igual beneñoio disfrutan las demás 

fam iias de la Augusta Real Familia.

celebrar el Ayuntamiento de Barcelona 
V el año 1917.
\ Ambas Exposiciones quedan bajo el 

alto patronato dî l Estado, á cuyo efecto  ̂
el Gobierno defligñará un Oomi sario Re- 

’ glc, cuyaAatriibuoioiies le determinarán 
i por Real decreto acordado en Oonsejp de 

Ministros^
Art. 2.̂  Se recpuqc ê como organismo 

oficial para preparar y ejecutar ambos 
certámenes á la Junta directiva oreada 
con el mismo objeto por el Ayuntamien
to de Barcelona, la cual funcionará como 
delegada de la Qorppración municipal y 
tendrá las atribuciones que determina el 
estatuto de su creación, aprobado por 
aquél éii sesión de 4 de Diciembre de 
1918.

Se autoriza al Ayuntamiento de Barce
lona para delegar además en la referida 
Junta directiva las facultades que estime 
necesarias para el cumplimiento de los 
fines que le han sido encomendados y 
lograr el buen éxito de la Exposición 
proyectada,
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mente á las obras de las Exposioioneg p  
gastos relacionados con las mismas, su 
concede una subvención de 10 milloneu 
de pesetas, igual á la votada por el Ayun
tamiento de Barcelona para el mismo finî

Esta cantidad se consignará por tercer 
ras partes en los Presupuestos generales  ̂
del Estado para los años Sé 1915, 1916 p, 
1917, en la Sección correspondiente i  la 
Presidencia del Oonsejo de Ministroi, p  
se entregará por partidas á la Junta di*- 
rectiva, previa justiñoación de la misma 
ante el Oomisarlo Regio de tener recibí-, 
da del Ayuntamiento de Barcelona una 
suma igual á la que solicite.

La parto del eré lito anual que no su 
invierta durante la vigencia dpi presu
puesto respectivo pasará á los presupueS'* 
tos sueesivos hasta su total inversión.

Los ingresos de la Exposición queda-  ̂
rán afectos, en primer término, á respon
der de los gastos normales de explota** 
ción; en segundo término, para reinte
grar el exceso, caso de existir, del costo 
da instalación sobre los 29 millones pre*̂  
supuestos, y el sobrante, si lo hubiera, sq
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repartirá por partes iguales entre el Es- 
fado y el Ayuntamiento de Barcelona 
para rainlegro da sus respectivas apor-

Af t. 4.  ̂ Se declara de utilidad pública, 
i  loi efectos de la Ley de 10 de Enero de
1879, Iñ congtruQoión del parque en que se 

k s  Exposiciones, y se decla
ra M mceaidad de ocupar les terrenos 
q m  comprende el profccto de dicho par* 

aprobado por el Ayuntamiento da 
en 30 de Abril da 1914, que ha 

iiáo ©le?sdo ai Ministerio de la Gober- 
iiM én.

El Justiprecio d© los terrenos de pro*
" tcí a:1 psi’ticpJar, necesarios para ¡a cons- 

■ del pirque, que tendrá carácter
^x̂ :̂manaJ3te, se realizará con arreglo 

ü á:> ('ispaítsto en la Lfsj citada de 10 de 
£r,íro de 1879, pero teniendo ©n cuenta 
6l valor áú dichos terrenos aptas del 30 
d© Ábrii ñé 1914, en que el Ayuntamien 
to acordé la eonstrnceidus

A rt 5.  ̂ Desde la fscha de la promul- 
gselón da esta' Ley h&sia seis meses des- 
piaii da clausuradas las Exposiciones, 
qaedsrán en suspenso los efectos de la 
legislaeión vigente "en materia de zonas 

- mü ailgnadas ál castillo de Mont. 
h de dichi capital, y por lo que res* 

sjxeliísivsmsnte á los ediflaics, jar* 
íi aminos y demás obras de lis  Ex-

L ^ ia  ñoios da las mismas sólo podrán 
iavaasr4rs0 an la segunda zona polémica, 
f  iü  iltu ra  no podrá rebisar una cota de 
10 metroi, inferior á ia cresta de! glasis 
del, indicado castillo.

L t JuKta directiva de la Exposición 
íf.oilItará i  la Autoridad-militarlos datos 
M@í!!esirioi para que la Oomandancia de 
Ip^enieros tenga la intervención precisa, 
á ñ u  de que quede garantida en iodo mo- 
maBtoia observancia de lo establecido 
en tBl párrafo anterior.

Aft. Por la PreBídencia del Oonse- 
30 de MlBÍstrof, y por ¡os Ministerios de 
la Guerra, Gobernación, Fomento y Ha
cienda, sa dictarán las oportunas instrúo- 
cionea para el exacto cumpiiniiénto de la 
prer.f;nt@ L-ay,

P or tanto:
á todos los Tribunales, Jus- 

Jolas, Gobernadores y demás Au- 
ggí civiles como militares y 

’ oalesiásticss, de cualquier clase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenta ley en todas 
sus partes.

Dado m  Santander á dieefsóia de Julio 
á© mil novecientos catorce.

YO EL EEY.
M Presidente del Consejo de Ministros,

m m o  DE E A C B A
H H V

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Gonstituoión, Ret de España;

A todos los que la presenta vieren y en
tendieren, s&bedí: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden á capítulos 
adicionales dal actual presupuesto de 
gastos de los Departamentos ministeria
les los créditos extraordinarios siguien
tes: Ministerio de la Gobernación. Para 
pago de alquileres de Oasas-ouarteles de 
la Guardia Civil correipondientes á los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1911, 117,845 pesetas con 98 cénti
mos. Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes: Gratiñcaeiones de acumu
lación de Oátedras no percibidas en el 
año de 1911, 6.083 pesetas con 92 cénti
mos. Ministerio de Hacienda: Diferencias 
da sueldos debidos al Ingeniero de Mon
tes D. Fermín Sauz Crespo hasta ñn de 
1911, 6.500 pesetas,

Arí, 2.° Se conceden igualmente á oa* 
pftrJoi adicionales de los presupuestos 
de gastos actuales de los Ministerios de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y Ha
cienda, r6spcotivament« ,̂ los créditos ex
traordinarios que siguen: uno de 113.500 
pesetas para abono del completo de los 
sueldos correspondientes en 1913 á los 
Profesor®! de Dibujo de los Institutos 
generales y técnicos por su incorporación 
ai escalafón gradual; otro de otras 118.500 
pesetas por el mismo concepto para suel
dos correspondientes en 1:914̂  y otro de 
4,000 pesetas para satisfacer al Ingeniero 
de Montes D. Fermfo Sanz Orespo las di
ferencias de sueldo que le han sido reoo- 
nocidas^urante los años 1912 y 1913.

Art. 3.̂  Se otorgan al presupuesto vi-, 
gente un suplemento de crédito de 15.000 
pesetas al articulo 2,  ̂ capítulo 6.^ sec
ción 3. ,̂ Ministerio de Gracia y Justicia, 
pira «Gastos de vláJe y dietas de los fun
cionarios de la Dirección General de les 
Registros», y otro de 2.000 pesetas al ar
tículo 7.°, capítulo 1.°, sección 9.*, Minis
terio de Hacienda, Dirección General de 
Propiedades é Impuestos, Sección facul
tativa de montes, para pago de las dife
rencias de sueldo que durante el año co
rresponden al Ingeniero D. Fermín Sanz 
Crespo,

Art. 4.® El iniporte de 129.929 pesetas 
con 90 oéntímos de los créditos extraor
dinarios ó que se reñere el artículo 1.̂  de 
esta Ley se cubrirá con los recursos au
torizados por ia Ley de 14 de Diciembre 
de 1912,

Art, 5.'’ La suma de 248.000 pesetas 
que arrojen los créditos extraordinarios 
y suplementos de créditos de los artíou- 
los 2.® j  3.® se cubrirá en la fornia que 
determina el artfcuto 41 de la ley de Ad
ministración y Gontabllidad de la Ha
cienda pública,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, m í  civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á dieciséis de Julio 
de mil novecientos catorce.

El Ministro de Hacienda,
y o  EL BEY.

IIÍISTERÍO DE GMCIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal del Tribunal Supremo 
Me ha presentado D. Juan Maluquer y 
Viladot.

Dado en Santander á dieoisiete de Ju
lio de mil novecientos catorce.

ALPONSa 1 
B¡ MiníBtro de Grada y Jnsticiaa

Jarier González de Castejón.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. Senéu Gañido y Fardo, Ma
gistrado del mismo Tribunal y Diputado 
á Gortes,

Dado en Santander á diecisiete de Ju
lio de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ' 
El Ministro de Grada y Jnatida,

Javier González de Castejón.
- — 'X- ■

illS T E R IO  DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo, Sr.: Examinada la instancia ele
vada á este Ministerio por la Gompañía 
de los.Ferrocarriles Andaluces, solicitan
do la condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla con motivo de un choque ocu
rrido el día 10 de Agosto de 1913 en la 
estación de Utrera entre el tren núme
ro 252 y  material estacionado: 

Resultando que dicho accidente tuvo 
lugar por no estar el cambio número 13 
dispuesto para la vía correspondiente, lo 
cual atribuye la Compañía á falta de los 
empleados que no cumplieron como es 
debido las dispoÉiciones dictadas por la 
Compañía para asegurar ̂ t o s  cambios 
dei^ía: *

Reiiíttando qhe la ̂ Gompañía conside
ra que la íálta an cueafiitoyimr haber 
Sido debida exclusivamente los em< 
pleadós y ai îttiBs no debía ser penada 
eon arreglo i l  aftíoiiio 12 de Ta ley de
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Policía de Ferrocarriles», que sólo hnoe 
referencia i  la« falita cometidss por lo.g 
conceaioiiaiios ó ari'ímdatarioi de Ion fe
rrocarriles, estimando por lo tinto ilegal 
la impcsicióu do dicha multa: 

Oonaideraudo que partiendo de este 
principio era procedente que l a  Compa» 
ñía hnbiera recurrido ante el Tribunal 
provincial do lo Contencioso Admtnis- 
trativo, á fin d© que la providencia de 
©8© Gobierno imponiendo la multa fuese 
revocada, | a  que estima la Compañía 
qu© ©ato hubiese sido un acto de jiiiticia; 
pero en vez da acudir i  dicho Tribuaal 
8© ha dirigido á esto Ministerio en súpli
ca d© qu© le sea coBtíonada la'multa, in
vocando para e l lo  razones d a  equidad y 
prescindiendo del deresho qu#, á su juiv 
c ío , 1© a s i s t e  p a r a  r e c a m a r  contra l a  im- 
poiidón da la multa:

Considerando qu© m  dicha Instiseia 
no invoca la Compañía otra rtzón qu© la 
anteriormente expuesta respecto i  la im- 
prooeden3la do aplicar el artículo 12 d© 
la ley de Policía da Farrcoarriies i  las 
faltas reglamentarias cometidas por tor
peza 6 descuido de los agentas ó emplea
dos d© Ja Compañía, y esta cuestión has© 
tiempo faé e&tudi^da por ©sí© Ministerio 
y resuelta da acuerdo con el dictamen 
emitido por ©I Congojo da Entado en pl© 
no por Eeal orden de 6 de Mayo de 1892, 
en virtud d© la cual s© dispuso qu© la 
Administración tiene p?̂ rf@clo derecho á 
exigir á las Oomptñfas la resposabilidad 
eohsfguíente por k s  faltan á qu© sí© refla 
r© ©1 articulo 12 de la ley de Policía d© 
Ferrooarriles, aunque éstas sean debidas 
á descuidos de los empleados,
^ S .  M. ©I Rey (q, D. g.), conformándo- 
se con lo propuesto por esa Dirección Ga
ñera! ha tenido á bieis desesíimar la ins
tancia de la Compañía deles Ferrocarri
les Andaluces, aólidtando la condonación 
d© la multa Impuesta por el Gobernador 
de Sevilla con motivo dal acoidenta ocu
rrido en la ©ilación d© Utrera, á que se 
ha hecho referencia.

De Real orden lo digo A V. I, para 
su ooimdmlanto y efeetoa procedentes. 
Dios guardo á V. U muchos años. Ma- 
drid¿ 13 dé Julio d© 1914,

UGARTE.
Señor Director general d e  Obras Fú* 

blieas.

d© Pontevedra, de seteTita y cinco año^ly 
Marsuel Alvirez Goí?zliez, efe Vigc, ma 

rln^ro. soltero, de veintiséis sños. 
Miáddá, 16 íi© Julio de 1914,« E l  Subsa- 

í cretario, Eugenio Ferraz.

Ei Cónsul d© Espgña en Parpiñan psr- 
ticlpi á eite Mmkterio la defunción de la 
súbdita española Mercados Segura, solte
ra, demente, d© sesenta y cinco años, na* 
tural d© Barcelona, ocurrida en el Ma
nicomio de Limoux.

Madrid, 18 d© Julio da i9i4.=:El Bub- 
g©3retario, Eugenio Ferraz,

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Eipaña en Oporto parti
cipa á este Ministerio la defunción da los 
súbditos españolea:

Amador Greña Pfssos, de veintiséis 
años, casado, cocinero d@S vapor Fci* 
ímoiiM,

JRosa de los Dolores Alvarez, natural

i i W l S T E R l O  D F  H A C I E N D A

Bernia
W € I s i s e s  F a s iv a s io

Yenciando el 15 ds Agosto próximo un 
Irimestra de intereies corrasposdkriles 
ai cupón número 53 de loi tttolos do la 
Deuda amortizible bI 5 por 100 de lai 
emidonei de 1900, 1902 y 1906. y Im  tí 
tules da la ©xpreaada DauuSi y emirioBes 
amortizados en el sorteo veriñoado ©I15 
áal actual, cuya ralasión nomina! por se 
rle§ aparan© inserta m  la  G a c e ta  dk Ma
drid del día á© hoy, esta Dirección Ga 
neral, en virtud da. la autorizaotón que Je 
ha sido concedida' por Rsal ordan da 19 
da Febrero de 1908, ha dispuesto, qu© 
dasá© ei día 1.® d© Agosto préximo, m  ad
mitan por @1 Negosir^clo de Eeoibo da sus 
cñotnai, todo^ ios díai no feriados, de 
Buev̂ e á doo© de la m añint, ai referido 
cupón número 53 y ios títulos sm ortka 
dos de la citada-Deuda y vancimiento i  
ñn de qu© oportunamente se vcriñqua su
pggo.

La preaentación de unos y otros valo
res se hará preoismmente en Im  fácturas 
impresas que se-fácil liarán gmtis en la 
portaría da este Oantro directivo, á k s  
horas indicadas, y ©n ©lias consigoarán 
los iníerasados todcg los requisitos que 
en las mismas m  ©xlg©n, sin que conten
gan raspaduras ni enmieiidts.

Lo® cupones han da presentarse con 
las facturas que contienen impresa la 
fecha dei vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la 
Birepción General dé ia Deuda y Clases 
Pasivas, para su reembolso: fecha y firma 
Úel presentaaof; f  llevarán uniáoi los cu
pones sfguientfis al dei vencimiento en 
que se amoríieeh.

Cuando i© presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos se facturarán 
separadamente los d© cada uno d© ellos.

Las facturas qm  contengan numeración 
interlimada serán rechamáas desde lue
go y también las en que, por ser insuficiente 
él número de lineas destinadas á una sola 
serie malquiera, se haya utilieado la casilla 
inmediata para relacionar los cupones de 
dichas series, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas', pues en 
este caso, deberá eocigirse d los presentado'* 
írés qué utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, emplean 
do una factura para los de mayor canti' 
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie.

Por el importa de los expresados cupc- 
nea y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos que satisfará el Binco 
da Etpaña al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y cance

lado Ies cupones y títulos qu© m  presen- 
Pm, de cuyo resaltado se dará inmeJiato 
aviso i  dicho Establecimiento, rgmUiéu- 
di?e ló^ taionas correspondientes á los 
resguardoi, á ñu de que ge haga les La 
mtmientog para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Julio de 1914.-—E1 Direc
tor general, Carlos Vergara.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

A D.* Asseniión TorruelJa y Rivera, 
por gí y como hsreiera de sos hijos don 
Enrique y D Rtfaal Pérez V¡sldivleso y 
Torrualla, D  ̂Amella Pér<az Vaídi^ieao y  
Torruelk, D.  ̂Asunción Pérez Valdivieso 
y Tcrruslla, por sí y como tutf ra de su 
sobrino D. José Luis Vendreii Pérez Val- 
divie§o; D, hnw, D. Joaquín, D. Vicenta y  
D, Uiifes Pérez Valdivieso y Torruella.

Ei señor Presidente de k -Ju n ta  oiaai- 
fl mdora da las Obllgacioneg procadentsa 
de Uitrimar comui ic i á ©st© Géntro^^qu© 
©0 ieiíión calabrada el día 2 d©l?corries3í© 
mm  s-5 acordó c!as:ñcar en ©i apartado 
letm D dal grupo 1°, artkuló 1.° de la 
l©f de 80 de Juiío de 1904, el úniep crédi
to da la rel&ción número 1.874, por el con
cepto da Ddvoluoión de ingresos Indebi
do s, períeneeiante á los herederos de don 
Antonio y D. Vicaste Pérez V&ldiykgo, ó 
importante 11.000,40 pesetas.

Lo que participo á ustedes para su oo- 
nocimiento, advirt^éndolss qua contra 
este aousrdo pueden interponer, si. pro- 
eediare, recur^^o contencioso administra
tivo ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo dentro d tl plazo de tres meses, 
oontadcs desde el día giguient© al en que 
les §©a notíñcado,

Y por residir loa interesadoe fuera dal 
t©ri:iíürlo eipañol y  carecer de apodera
do en ia Naotén, se lis notiflca por medio 
dala  Gaceta DE Madrid, á loa electos 
del ariÍ3ulo 45 d@l Regla mentó de Proce
dimiento en Its reülam&clones económico 
adnalnlstrativas de 13 de Oatubra da 1903, 
advlrtiéndolss que ei plazo de tres meset 
para recurrir del preinserto acuerdo em
pezará á contarse desda el siguiente día 
ai de ©8t8 acuerdo.

Madrid, 10 d© Julio do í914.==É5f ttireo- 
tor general, Carica Vergara.

üe  l a s
jr^ c io n e s  p r o c e a e n te s  dle 171»

AI publicar»© en la Gaceta dél 12 dal 
actual la rectiflíadón del primer apelli
do dal aoreador Búmaro 10 de la relación 
número 8.930, se padeció un error de co
pia por esta Secretaría al consignar el 
segundo apellido del mismo, reotificán- 
doso por ©i presenta, á fín de qu© se en
venda publicado á nombre de Eulogio 
Oarbsilelra Saoane, ©a vaz de Eulogio 
Oarbalieira Bevaae, como se había pu
blicado.

Lo qtia s© publica en la GaoetA de Ma 
drid k los efectos cportunos.

Madrid, 17 de Julio de 1914.—El Sacre*, 
trdo, Hioar lo Oisnero«.=V.° B,% el Pre- 
sident#, M. Orddñíz.
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MINISTERIO DE FOMENTO

á% O h T M
Mieafl.

; PEREOOARBILES.— CONCESIÓN
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la ioEtiZíCla promovida por don 
Robdrto DanoiB Meicklo, en representa* 
eíón de la Sociedad snónima Yliliam 
Baird and Company Litaifcdd, á quien se 
autorizó para ocupar caucas f  terrenos 
de dominio púbiico con un fárrooarrii da 
nao particular para traniporíe da mine
rales desde el coto M na* dei Marquesado 
hasta ia Eitaoión dol Huénejs, solicitan• 
do se apruebe la tranifereiicia que de sus 
derechos y acciones sobre el citado ferro 
earril ha hesho en favor de la Sociedad 
anónima Bairda Mining Oompany Li* 
mited:

Visto e! testimonio de escritura públi
ca presentado:

Kesultando de la escritura que la per
sonalidad de Io3 otorgantes ha sido debi
damente acreditada,

S. M. el Reí (q. D. g.), i  propuesta de 
esta Dirección G-neral, ha tenido á bien 
aprobar la transferencia que de sus dere 
ehos y acciones sobra ©1 farrocarrii de 
mso particular para traaspcrie da mine 
raiés désd6 el coto Minas áe\ Márqucsado 
hasta la Estación de Huéneja ha hacho la 
Suf^iedad anónima Villiam B drd and 
Oompíny Limitad en f^vor de la Socie
dad anoMma Bdrds Mining Oompany 
Limited, quedando esta última obligada 
para con eí Está do en ios mismos térmi 
nos y con las miomas garantías que lo 
estaba la Soci^sdid cedeníc a! cumplí* 
mianío de las oondidoaes impuesíss ai 
autorizarse por Real ordsn de 15 de Di
ciembre de 1913 ía ooupajión da caucas 
y terrenos de dominio púbfíoo para el 
eaíábieoimiento dei citado ferrocarril.

Da orden del esúor Ministro lo digo i  
V. S. para su conocimiento, el dalas Jefá- 
íuras de Obras Públicas da ia proviaoia 
y  da la cuarta División de ferrocarriles y 
♦el de las dos Sociedades interesadas. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma 
drid, 10 de Julio de 1914.s^Sl Director 
genera!, A. Calderón.
Beñor Gobernador civil da la provincia 

de Graufedi.

SERVICIO CERNIR í L DE PUERTOS V FAROS

niltro de Fomento autorización para 
construir en la iala de Santa Clara, de la 
bahía de la Concha, un monumento de
dicado á S. M. lá Reina Doña María Cris
tina, que ha de construirse con el produa- 
to de ia suscripción popular iniciada y 
llevada á cabo por dicho periódico:

Visto el ídforme d© la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa:

Resultando que todas laa entidades lla
madas á intervenir en el expediente, que 
son ia Comandancia de Marina da Gui
púzcoa, Dirección Gmeral ds Navegación 
y Pesct marítima y Ministerio de la Gue
rra, han inform tio favorablemente á !a 
cogscesión de l i  autorización que se soli
cita:

Considerando que siendo la isla del Es
tado y no solicitladcie enajenación al
guna, sino pura y simplemente el permi
so para situar en ©lia uüa obra de arte, ei 
claro qua lejos de habar inconvaaieníe 
alguno es iníeréá general ©1 aooeler á 
una petición tan en armonía con el sen
tir gas eral, tanto por lo qu© ©1 m onu
mento iigaiflaa como muestra de grati
tud de un pueblo, como por lo que se re- 
ñere á la conveniencia da que obras pro
yectadas por ©l genio español eocueníren 
fádiidadss para llevarse á término,

S. M. ^IRay (q[. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Diracoión General 
ha tsn iio  á bi8-o otorgar la autorización 
golidtada por D. Pairo Pujo! con las con* 
didrnes siguientes:

1.* Lis obras s© ej acatarán desde el 
punto da viiía da su empíázamiento con 
reladón al fgro, bajo la inspección y vi- 
gllaüola da la Jefatura de Obras Públi* 
cas.

2  ̂ No se dispondrá ©n ©i monumento 
ninguna luz sin antes ooníar con la apro- 
bsoión da ía Oümaüdaücla de Marina y 
del Servicio Oaaír&i de Puertos y Faros.

Loi desperfectos que ia originen 
con ía aonitruccióa en ioi osmiuos de 
aoseao, obras de á4í.-3qu6 y los mejos al 
faro serán da cuenfa da loi constracto
re s .

Lo qu3 da Rml orden, oomunicada por 
el Sr. Ministro da Fomeaío, digo á V, S. 
para su coBodmie?3to, el del peticionario 

i y d TO is ef íctoff. Dios g u tr le á V. S. mu- 
I cho3 año?, Madrid; U de Julio <Jo 1914. 
¡ E? Diretor general, A. Calderón.
♦ gdñor Gabemador civil de la provindt 

de Guipúaooa.

AGUASI

V is to  eí proyscto y expediente incoado Eiccmo. Sr.; Vista la instan3ia de don 
ú instancia da D, P^lro Pujol, Director José María Mtes 3, vaoino de Valdemoro, 
dei periódico El Putblo Vasco, de Ban Sa- goiioit&ndo autorización para extraer are- 
bastiáo, solicitando del Excmo, señor Mi- | na del cauca del arroyo da Torrejóni

Visto el informe de la Jefatura de Obras 
Públicas:

Resultando que el arroyo de que ae 
trata es el llamado de la Melgaraja y que 
la extracoióa de arena no causa perjuicio
al Estado ni á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), ooníormánJo e 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras PúbUcaa; ha tenido á bien 
aooader á lo ioUoitsdo, con sujeción á laa 
condiciones gfguiontes:

1.*" No sa extraerá más arena que la 
depositada en el cauce iel arroyo en un 
tramo de 800 metros aguas arriba de su 
cruce con ©l camino da Torrcjón de Ve» 
lasco á Valdemoro.

2.*" La extracaión da la arena se efee- 
tuari ©u forma que no se produzcan ©n- 
torpeoimiantos ai libre curso de las aguas 
ni sltcraoionas en la dtraoción da la oo« 
rriante, quedando por tanto prohibido 
hacer ©xca?aoione§ ó amontonar la arena 
dentro del cauce del arroyo.

Bb adoptarán las presauoiones ne
cesarias para qua no sufran daño las pro
piedades ribereñas con la extracción da 
ia arena depositada en las márgenes del 
arroyo.

4.* El peticionario será responsable 
de los daños y psrjuioios que por inob
servancia de las condiciones anteriores 
pudieran irrogarse, tanto en el cauce del 
arroyo como en las propiedad as colín- 
dantas.

5.̂  Eita autorización ae concede por 
un plazo de diez años, á partir de la fe
cha de su otorgtmienlo, dejando á salvo 
el derecho de propiedai, sin perjuicio de 
tercero y sin que constitufa monopolio 
alguno en favor del aonaasionariíj, por 
tratarse de terrenos de dominio públicOi 
y en su virtud podrán autorizarse otras 
©xplotacionci iguales ó semejantes en el 
mismo tram i de arroyo de que se trata, 
igiempra que sa soliciten de la Autoridad 
competente y no sean en menoscabo da 
deraahos adquiridos.

6.‘ La Administración s» reserva el 
doreciho de declarar caducada la conoe- 
eióa en cualquier momento, si así convi
niera a! mejor servicio público, y proce
derá á hacerlo ipw facía ai dejara de cum
plirse por el concasionario cualquiera de 
las oondioionea con que se otorga.

T.*" El concasiona^io dapositará como 
fianza del cumplimiento de las condicio
nes da la concesión, 25 pesetas.

Lo que de orden dei señor Ministro co
munica á V. E. para su conocimiento, el 
dei interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Julio de 1914.=^E1 Director 
general, Oalderón,
Exomo. señor Gobernador qlvil de Mg*

drid.

MADRID.*—E«t ^pr *Buoefik>!-€ia áe Rivadeneyira’̂ .i^Paiseo de Bm  Vicente  ̂ntiinL 60.


